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Ciudad de México, a ,diecisiete .. de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, ~residente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,'con IÓ si 'üíente: / 

Constancias Número de 

Escrito y anexo de, José_ Anfonio _'·.salas.· Valencia,, quien se 
ostenta como Presidente)e. 18.\M_esa Directiva del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocam o.· 
Escrito de Rogelio Chávez Herrera, Síndico del Municipio 
Quiro a, Estado de Michoacán de Ocam o. 
Escrito de Rogelio Chávez .Herrera,.,Síndico del 
Quiro a, Estado de Michoacán de·Ocam o. 
Certificación de ocho de mayo de: dos mil diecinuev 
en·autos. 

.obra 

re istro 
018590 

019128 

019251 

La tercera promoción de cuent~ ~ue d_eposit~da mediante el servicio de mensajería 
denominado "DHL", cuyo sobre se agrega .en~c~· simple, dado que el original se 
anexó a la promoción 0192SO '(recurso 'de recl . . n 72/2019-CA), por haberse 
depositado de manera.conjunta; todos los escritos eron recibi,dos el trece, quince 
y dieciséis de mayo pasacto én la Of~na de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. C~ 'V"" . . · . 
Ciudad de México; a diecisiete,de mayo~ de dos~níil;diecinueve. 

Agréguénse ~I expediente,: pa~e súrtan ~fe~tos legales, el escrito y 
anexo del Presidente de la. Mesa ·Directiva del Congreso del Estado de 

. ' 

Michoacán de Oca.mpo, a quiE(f._ s"e tiene por presentado con la personalidad 
. que ostenta1, desahogando~ vista otorgada mediante proveído de 
veintinueve de abril pasado; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y designando delegado. . 

Asimismo, a sus au~para· que surtan efectos legales, lo.s escritos del 
Síndico del" Municipio de Qulroga, Estado de Michoacán de Ocampo, 
personalidad que tiene reconocida en el expediente principal del cual. deriva 

, ', "• . • . \ 1 ' 1 

este asunto, mediante los cuales desahoga la vista otorga eh, el• proveídoJde 
referencia, reitera el domicilio.señalado y designa autorizados. 

1 De conformidad con la copia certificada del acuerdo 01 , de catorce de septiembre de dos mil dieciocho, relativo a la 
integración de la Mesa Directiva del C1:mgreso del Estado y en términos del artículo 33, fracción 11, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, que establece: 
Artículo 33 de la ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. Son 
atribuciones del Presidente del Congreso las siguientes: [ ... ] 
11. Representar jurídicamente al Congreso, con facultades generales y especiales, pudiendo delegar éstas en los 
funcionarios que él determine;[ ... ]. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 73/2019~CA, DERIVADO DEL INCIDENTE DE 
:SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 142/2019 

Por lo que hace al uso de medios electrónicos, con fundamento en el 
artículo 2782 del Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente implica solicitar copias simples 
de todo lo actuado; en conse~cuencia, a fin de garantizar la adecuada defensa 
de dicha autoridad y preservar la eficacia de los derechos fundamentales de 
defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos pe1rsonales, así como 
de los bienes constitucionales que justifican la reserva de información, 
garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 13 , y ·16, párrafo 
seguncio4 , ele la Constitución Federal, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se aut1oriza al Municipio de 
Quiro~¡a para que har:~a uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente recurso, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha autoridad la 
oportunidad de defensa. · 

En relación con lo anterior, se apercibe al referido Municipio que, en caso 
de incumplirnie!nto del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reproduzca por la utilización de los medios electrónicos 
autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la !Información 
Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado solicitante, como de la o de las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este expediente y sus 
constancias afr~ctas, a través de los medíos electrónicos cuyo uso se autoriza, 
aun cuando hubie~ran sido aportadas al medio de impugnación sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 

Por otra parte, dado que ha transcurrido el plazo otorgado al Poder 
Ejecutivo y al Instituto Electoral, ambos del Estado de Michoacán de Ocampo, 
a efecto de que señalaran domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, sin que a la focha lo hayan hecho, se hace efectivo el apercibimiento 
decretado en autos y, por tanto, las subsecuentes derivadas de la tramitación 
y resolución dE~ este asunto se les harán por lista has1ta en tanto cumplan con 
lo indicado. 

2 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden 
pedir, en todo tiempo, a su costa, copia ce1tificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que 
les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
3 Artículo 6 de la Constitución Politica d1~ los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:[ ... ] 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, ó~gano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondlos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicc:>s o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competenci!as o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inelCistencia de la información.( ... ]. 
4 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi,canos. ( ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fijé la ley, la cual establecerá los supuestos de 

1 

excepción a los principios que rijan 131 tratamiento de datos, por razones:de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terc~ros. ( ... ]. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 73/2019-CA, DERIVADO DEL INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 142/2019 

Lo acordado encuentra fundamento en los artículos 4, 
, f t 5 56 11 , f . 7 8 

PODERJuo1c1ALDELAFEDERAClóN parra o ercero ' ' ' parra os primero Y segundo , Y 52 de 
surREMAcoRre.oe1usr1c1AoeLANAoófli la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como 3059 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, en términos del artículo 110 de la 

citada ley. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el _MinistrQ Arturo' ialdívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema C.(?rte-C.e·Justicia de. la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, ·:secretaria ·.de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales ·:y .'de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de ACuerdos ~\!g,.. . Alto Tribunal, ~a fe. 

··~ 

- -~ ' Q 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de mayo de dos · diecinueve, d,ictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de ·la Suprema··corte de Justicia de la Nación, en el 
recurso de reclamación 73/2019-CA, derivado del ~· 'dente de suspensió'n de la controversia 
constitucional 142/2019, interpuesto por la Comunida .Fe de la Laguna, Municipio de Quiroga, 
Estado de Michoacán d.e Ocampo. Conste. \ . ·. "'. "_.- · 
CASNDAHM \\JJ\ - . ' ' . / 
'~ículo 4 de la Le( Reglamentaria d~ las Fra~ci • ~ 11 d0LArtícul o 1 i; de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] · ~ · 
Las partes podrán designar a una .o varias pers9nas para oír notificáciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. · ·. . 
6 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las~c iones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes esta ligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 

· oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. n caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
7 Artículo 11 de la Ley Reglamenta~s Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, mandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, e términ'os de las normas que los rigen, estén facÚltados para representarlos: 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación" legal y cuenta con la capacidad 

··para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio ¡podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan 'pr1Jebas, formulen ,alegatos· y promuevan los' incidentes',y recu'rsos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
e Artículo 52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él 
deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
9 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notifica~iones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A taita de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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